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POR EL CUAL SE MODIFICAN Y AMPLÍAN LOS ARTICULOS 10, 19 Y 20 
DEL DECRETO No 8800 DEL 25 DE ABRIL DE 2012 "POR EL CUAL SE 
REORGANIZA EL GABINETE CIVIL DE LA PRESIDENCIA DE LA 
R EPUBL ICA??. 

Asunción, 10 dep&[ de2013 

VISTO: El Decreto No 8800/2012 "Por el cual se reorganiza el Gubinete C,'ivil de 
la Presidencia de la República". 

El Decreto No 10.144/2012 "Por el cual se crea la Secretaría Nacionul 
Anticorrupción (SENAC) dependiente de la Presidencia de la Repúblico". 

El pedido presentado por la Secretaria General de la Presidencia de la 
República; y 

CONSIDERANDO: Que la Constitución Nacional en su Artículo 238 "De los 
deberes y atribuciones del Presidente de la República", 
Numeral 1) dispone: "Representar al Estado y dirigir la 
administración general del país", lo que implica la facultad 
de adoptar medidas tendientes a orientar, reorganizur y 
reglamentar a los Organismos del Poder Ejecutivo. 

Que el Decreto No 8800/12, en su Artículo l o  dispone: 
Reorganizase el Gabinete Civil de la Presidencia de la 
República, como &-gano técnico y especializado del Poder 
Ejecutivo, con facultad y competencia para asistir, usesorar y 
coordinar las gestiones del Presidente de la República y 
establézcanse sus funciones, atribuciones y autor ida de.^, de 
conformidad a lo dispuesto en este Decreto. 

Que el Artículo 4" del Decreto No 10. 
Funciones y Atribuciones. La 
Anticorrupción, a través de su 
funciones y atribuciones: ... d) 
organismos del Estado, las inst 
especializadas en temas relac 

)/' corrupción, y la ciudadanía e 
'!/! i$mnación r&rente a posib 

J 
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POR EL CUAL SE MODIFICAN Y A M P L ~ N  LOS ARTÍCULOS 10, 19 Y 20 
DEL DECRETO No 8800 DEL 25 DE ABRIL DE 2012 "POR EL CUAL SE 
REORGANIZA EL GABINETE CIVIL DE LA PRESIDENCIA DE LA 
R E P ~ B L I C A ~ ~ .  

Que el Artículo 5" del Decreto No 10.144/2013, establece: 
Dispóngase que los Ministerios del Poder Ejecutivo, las 
Secretarías Ejecutivas de la Presidencia de la República y 
demás organismos dependientes del Poder Ejecutivo, cuenten 
con Unidades Anticorrupción, especializadas en la 
promoción de la integridad, transparencia y lucha contra la 
corrupción, y los mismos promuevan la instalación de 1o.s 
mecanismos de integridad, transparenciu. deteccihn de 
hechos de corrupción, de participacirin ciududana y del 
sistema de monitoreo y evaluación correspondiente, en un 
proceso de fortalecimiento institucional. Los Titulares de las 
Unidades Anticorrupción, dependerán directamente del 
Titular de la Institución respectiva. 

Que de conformidad a las normas citadas, se desprende la 
necesidad de modzjkar los Artículos: 10, 19, -v 20 del Decreto 
No 8800/2012, y establecer medidas conducentes que ajmden 
a cumplir la misión y objetivos institucionales. 

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, 

D E C R E T A :  \ 
/ 

Art. lo.- Modzficuse tículo 10 del Decreto 8800 del 
tuda de la siguiente manera: 
inete Civil de la Presidencia de 
cciones Genera1e.s: 

i 
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b) Administración y Finanzas. 
c) Ceremonial del Estado. 
d) Coordinación Interinstitucional. 
e) Anticorrupción e Integridad. 
j,l Información Presidencial". 

Art. 2 O . -  Modzjkase y amplíase el Artículo 19 del Decreto 8800 del 2.5 de abril de 
2012, el cual queda redactada de la siguiente manera: 
"Art. 19.- La Dirección General de Anticorrupción e Integridad, 
ident~ficada con las siglas (DGAI) es el órgano técnico y especializado el 
Gabinete Civil de la Presidencia de la República, en la promocibn de lu 
integridad, transparencia y lucha contra la corrupcicín en el Gubinete 
Civil, y re.sponsable de impulsar la instalación de mecanismos de 
integridad, transparencia, detección de hechos de corrupcicín, de 
participación ciudadana y del sistema de monitoreo y evuluución 
correspondiente, en un proceso de ,fortalecimiento institucional del 
Gabinete Civil". 

Art. 39- Mod{ficase y ampliase el Artículo 20 del Decreto 8800 del 25 de ubril de 
2012, el cual queda redactada de la siguiente manera: 
"Art. 20.- La Dirección General de Anticorrupción e Integridud del 
Gabinete Civil de la Presidencia de la República, tiene las siguientes 

,funciones y atribuciones: 
a) Impulsar la implementación y monitureo de las 

anticorrupción dictadas por las autorida 
Gabinete Civil. 

b) Proponer iniciativas tendientes a incre 
promoc 'ón de la integridad y participació f Civil. ,! 

la máxima autoridad instrum 
y administrar mecanismos 
máxima autoridad del G 

institucional, 
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e) Promover e implementar en la institución las medidas estublecidus en 
las Convención Interamericana Contra la Corrupcicín y la Convencicín 
de las Naciones Unidas Contra la Corrupción. 

J3 Promover e implementar en el Gabinete Civil, las recomendaciones 
dictadas en el marco de la Convenciones internacionales contru la 
corrupción, conforme los mecanismos de examen y seguimiento. 

g) Elaborar los informes correspondientes a los avances en la 
implementación y recomendaciones, elevarlas a la máxima autoridud, 
a.fin de que sean remitidos a la autoridad correspondiente. 

h) Promover e implementar el Plan Nucional de Integridad en el 
Gabinete Civil. 

i) Representar a la institución ante la Secretaría Nacional 
Anticorrupción, e integrar las instancias de trabajo y coordinación 
con dicha institución. 

j) Requerir informes a las oficinas e instancias internas del Gabinete 
Civil, a,fin de cumplir su misión. 

k) Proponer medidas para la detección e investigación de hechos de 
corrupción en el Gabinete Civil. 

I )  Impulsar y Coordinar la implementación del Modelo Estcíndar de 
Control Interno para Instiiuciones Públic 
Gabinete Civil. 

m),Yupewisar el funcionamiento del eq 

s que los reglamentos estable 
General en. forma expresa enc 

ecreto será refrendado por el 

publíquese e insértese en el Regi 

i 
' I 
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AN0 DEL HICENTENARIO DE LA PROCLAMACION DE LA REPUBLICA 1813 - 2 0 1 3  

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DEL PARAGUAY 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

POR EL CUAL SE ESTABLECE EL CENTRO DE GOBIERNO EN LA 
S E C R E T A R ~  GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. 

Asuncidn, dJade f d f ~ r ~  de 2014 

VISTO: El Articulo 238, Numeral I) de la Constituci6n faculta a quien ejerce 
la Presidencia de la Reptiblica la administracidn general del pais, y el 
Numeral 5) que acuerda potestad a1 Poder Ejecutivo para dictar 
Decretos; y 

CONSIDERANDO: Que la reorganizacidn y desconcentraci6n de funciones 
administrativas, dentro de 10s Iimites consagrados en la 
Constitucidn y las Leyes, constituyen un drea de atencidn 
prioritaria en un programa integral de modernizacidn del 
Estado. 

Que la modernizacidn del Estado no es sino la 
transformacidn y adecuacidn de la estructura 
administrativa de un Estado a 10s desafios y necesidades 
actuales de la sociedad, cuando se presentan nuevos 
esquemas organizativos mds eficaces, eficientes y 
suficientes para satisfacerlos. 

Que todo Estado debe propender naturalmente a la 
btisqueda de mejores alternativas de gestidn, revisando 
permanentemente la estructura funcional de 10s 
Organismos y Entidades que lo componen para adecuarla 
a las necesidades colectivas actuales; en el marco de las 
leyes vigentes. 

Que la accidn coordinada de las distintas instituciones y 
dependencias ptiblicas resulta fundamental para lograr 
objetivos a corto, mediano y largo plazo que determinen la 
mejora sustancial de la calidad de vida de 10s habitantes 
de la Reptiblica. 

Que corresponde a1 Poder Ejecutivo la regulacidn de 10s 

dmarin
sello presidencia



A N 0  DFL BICENTENARIO DF LA PROCLAMACION DE LA REPUBLICA 1813 - 2013 

PRESIDENCIA DE LA ~ P U B L I C A  DEL PARAGUAY 
MINISTER10 DEL INTERIOR 

DECRETO No %. 

POR EL CUAL SE ESTABLECE EL CENTRO DE GOBIERNO EN LA 
S E C R E T A ~  GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. 

Que en respuesta a1 requerimiento de colaboraci6n 
cursado por el Ministerio de Hacienda, a travks de la Nota 
MH N" 413 del 27 de noviembre de 2013, el Bunco 
Interamericano de Desarrollo - BID ha venido apoyando 
las acciones tendientes a la implementacibn de un Centro 
de Gobierno en el ambito de la Secretaria General de la 
Presidencia de la Reptiblica, como facilitador que presta 
apoyo a1 Presidente de la Reptiblica en la gestidn del 
gobierno. 

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, 

D E C R E T A :  

Titulo I 
Centro de Gobierno. Su naturaleza, finalidad y objetivos 

Art. 14- Estable'cese el Centro de Gobierno, en la Secretaria General de la 
Presidencia de la Reptiblica, como cimbito de trabajo que asegure la 
calidad y cumplimiento de politicas ptiblicas del Gobierno, con 10s 
siguientes propdsitos: 

a) Promover la construccibn de un Estado orientado principalmente 
a1 servicio de las personas; 

b) Lograr coherencia en el Programa de Gobierno y de politicas 
ptiblicas; 

c) Reforzar las instancias de coordinacibn y articulacibn entre la 
Presidencia de la Reptiblica, 10s Ministerios y Secretarias 
Ejecutivas; 

d) Impulsar la comunicacibn y la rendicidn de cuentas a los 
ciudadanos sobre 10s avances en el cumplimiento de 10s 
compromises asumidos. 

El Ministro-Secretario 

dmarin
sello presidencia



A N 0  DEL BICENTENARIO DE LA PROCLAMAC~ON DE LA UPUBLICA 1813 - 2013 

PRESIDENCIA DE LA ~ P U B L I C A  DEL PARAGUAY 
MINISTER10 DEL INTERIOR 

DECRETO No 1 2 4 4  - 

POR EL CUAL SE ESTABLECE EL CENTRO DE GOBIERNO EN LA 
S E C R E T A ~  GENERAL DE LA PRESIDENCU DE LA REPUBLICA. 

Art. 24- El Centro de Gobierno tendra las siguientes atribuciones: 

a) Prestar asesoramiento a1 Presidente de la Reptiblica, Ministros 
del Poder Ejecutivo y Secretarios Ejecutivos de la Presidencia de 
la Reptiblica, en lo que se refiera a la Agenda de Gobierno. 

b) Lograr una efectiva coordinacibn programatica general de la 
gestibn de Gobierno. 

c) Actuar por orden directa del Presidente de la Reptiblica y del 
Ministro- Secretario General y Jefe del Gabinete Civil de la 
Presidencia de la Reptiblica con otros Ministerios y Secretarias 
Ejecutivas, en conjunto con ellos, con 10s Organismos y Entidades 
del Estado. 

d) Realizar estudios y analisis de corto, mediano y largo plazo, 
relevantes para las decisiones politicas y ponerlos a 
consideracidn del Presidente de la Reptiblica. 

e) Ejercer el seguimiento del cumplimiento de la Agenda de 
Gobierno en relacibn a 10s Organismos y Entidades y 
dependencias administrativas dependientes del Poder Ejecutivo. 

Esta enumeracibn no es taxativa. 

Titulo 11 
Estructura del Centro de Gobierno 

Art. 34- El Centro de Gobierno tendra la siguiente estructura: 

a) Coordinador; 
b) Unidad de Asuntos Administrativos y Legales; 
c) Unidad de Coordinacibn; 
d) Unidad de Estudios y Relaciones Politicas; 
e) Unidad de Acciones Comunicacionales. 

as atribuciones de quienes ejerzan funciones en el Centro de 
Gobierno seran estab < General y Jefe de Gab 

dmarin
sello presidencia



ANO DEL BICENTENARIO DE LA PROCLAMACION DE LA REPUBLICA 1813 - 2013 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DEL PARAGUAY 
MINISTER10 DEL INTERIOR 

DECRETO No UqY - - 

POR EL CUAL SE ESTABLECE EL CENTRO DE GOBIERNO EN LA 
S E C R E T A ~  GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. 

Titulo 111 
Disposiciones finales 

Art. 44- El presente Decreto no modzjka las estructuras organicas o 
funcionales, ni las atribuciones de 10s distintos Organismos y 
Entidades, o de las dependencias de las mismas, que estdn previstas en 
las normativas pertinentes. 

Art. 54- Los Organismos, Entidades y reparticiones del Poder Ejecutivo 
prestaran colaboracibn efectiva en la ejecucibn e implementacibn del 
presente Acto Administrativo, en 10s te'rminos del Articulo 2" de este 
Decreto. 

Art. 69- El presente Decreto sera rependado por el Ministro del Interior. 

dmarin
sello presidencia



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

DECRETO N° 2'120. · 

POR EL CUAL SE MODIFICA Y AMPLÍA EL ARTÍCULO JO DEL DECRETO 
N° 8800 DEL 25 DE ABRIL DE 2012 "POR EL CUAL SE REORGANIZA EL 
GABINETE CIVIL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA" Y SE CREA 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN DEL GABINETE CIVIL DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA. 

Asunción, q de c*~t' ttaJre de 20J4 

VISTO: El Decreto N° 8800/20J2 "Por el cual se reorganiza el Gabinete Civil de 
la Presidencia de la República". 

El Decreto N° 10.90312013 "Por el cual se modifican y amplían los 
Artículos JO, J9 y 20 del Decreto N° 8800 del 25 de abril de 20J2 "Por el 
cual se Reorganiza el Gabinete Civil de la Presidencia de la República". 

El Decreto N° J84012014 "Por el cual se Declara de Interés Nacional/a 
aplicación y el uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación 
(TIC) en la Gestión Pública y se Ordena la Implementación de las 
Unidades Especializadas (TIC) en las Instituciones Dependientes del 
Poder Ejecutivo"; y 

CONSIDERANDO: Que la Constitución en su Artículo 238, Numeral J) faculta a 
quien ejerce la Presidencia de la República a representar al 
Estado y dirigir la administración general del país", lo que 
implica la facultad de adoptar medidas tendientes a orientar, 
reorganizar y reglamentar a los Organismos del Poder 
Ejecutivo. 

Que el Decreto N° 8800/20J2, en su Artículo J0 dispone: 
"Reorganizase el Gabinete Civil de la Presidencia de la 
República, como órgano técnico y especializado del Poder 
Ejecutivo, con facultad y competencia para asistir, asesorar y 
coordinar las gestiones del Presidente de la República y 
establézcanse sus funciones, atribuciones y autoridades, de 
coriformidad a lo dispuesto en este Decreto". 

Que el Decreto J0.903/20J3, modifica los Artículos JO, J9 y 
20 del Decreto 8800/20 2. 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

DECRETO N° 2120· -

POR EL CUAL SE MODIFICA Y AMPLÍA EL ARTÍCULO JO DEL DECRETO 
N° 8800 DEL 25 DE ABRIL DE 2012 "POR EL CUAL SE REORGANIZA EL 
GABINETE CIVIL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA" Y SE CREA 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN DEL GABINETE CIVIL DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA. 
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Que el Decreto 184012014, en su Artículo ] 0 establece: 
Declárase de Interés Nacional la aplicación y el uso de las 
Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC), en la 
gestión pública, y en consecuencia, ordénase que los 
Ministerios del Poder Ejecutivo, las Secretarías Nacionales y 
Ejecutivas de la Presidencia de la República y demás 
instituciones dependientes del Poder Ejecutivo, tanto de la 
Administración Central como las Entidades y Organismos 
Descentralizados, cuenten con Unidades Especializadas (con 
rango de Direcciones Generales o Direcciones), con el 
objetivo de promover la implementación, acrecentamiento y 
acceso a la infraestructura y a las tecnologías de la 
información y comunicación, bajo dependencia directa de la 
máxima autoridad de cada institución. 

Que es una prioridad estratégica nacional, la armonización y 
coordinación de la implementación de políticas relacionadas 
a las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) en 
el ámbito del Poder Ejecutivo y la promoción de la igualdad 
de oportunidades en los beneficios que las mismas pudieran 
proveer a la mejora substancial de la gestión gubernamental, 
la transparencia y el acceso a la información pública por 
parte de la ciudadanía. 

Que de conformidad a las normas citadas, se desprende la 
necesidad de modificar el Artículo 1 O del Decreto 
No 8800/2012, y establecer medidas conducentes que ayuden 
a cumplir la misión y objetivos institucionales. 

~en ejercicio de sus atribuciones e 

/~ 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

DECRETO N° f2:f~. -

POR EL CUAL SE MODIFICA Y AMPLÍA EL ARTÍCULO JO DEL DECRETO 
N° 8800 DEL 25 DE ABRIL DE 2012 "POR EL CUAL SE REORGANIZA EL 
GABINETE CIVIL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA" Y SE CREA 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN DEL GABINETE CIVIL DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA. 
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

DECRETA: 

Art. r.- Modificase y amplíase el Artículo JO del Decreto No 8800, del 25 de abril 
de 2012, modificado por Decreto N° 10.903/2013, quedando redactado 
de la siguiente manera: 

"Artículo 10.- El Gabinete Civil de la Presidencia de la República 
comprende las siguientes Direcciones Generales: 

a) Jurídica, Decretos y Leyes. 

b) Administración y Finanzas. 

e) Ceremonial del Estado. 

d) Coordinación Interinstitucional. 

e) Integridad y Anticorrupción. 

j) Tecnologías de la Información y Comunicación" 

Art. 2°.- La Dirección General de Tecnologías de la Información y 
Comunicación, identificada con las siglas (DGTIC), es un órgano 
especializado del Gabinete Civil de la Presidencia de la República. 
responsable de planificar, diseñar, desarrollar, mantener y mejorar los 
sistemas iriformáticos y de comunicación, su infraestructura de operación, 
la prevención o mitigación de contingencias y participar en la evaluación, 
selección y adquisición de equipos y tecnología, como así también la 

~rporación de técnicos y profesio ales que faciliten y mejoren los 
~ Y' ucesos de la institución. 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

DECRETO N° 2f2o· -

POR EL CUAL SE MODIFICA Y AMPLÍA EL ARTÍCULO JO DEL DECRETO 
N° 8800 DEL 25 DE ABRIL DE 2012 "POR EL CUAL SE REORGANIZA EL 
GABINETE CIVIL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA" Y SE CREA 
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Art. 3°.- Funciones y Atribuciones: La Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicación del Gabinete Civil de la Presidencia de la 
República tiene las siguientes funciones y atribuciones: 

a. Asesorar a la Máxima Autoridad, en materia de Tecnologías de la 
Información y Comunicación. 

b. Coordinar e impulsar las iniciativas en materia de TIC. 

c. Proponer al Ministro Secretario General y Jefe del Gabinete Civil, 
normativas y procedimiento en materia de Tecnologías de 
Información y Comunicación. 

d. Emitir dictámenes técnicos en referencia a consultas realizadas por 
las dependencias institucionales, en materia ·de Tecnologías de 
Información y Comunicación. 

e. Investigar nuevas tecnologías aplicables a las materias objeto de sus 
atribuciones. 

f Proteger la infraestructura tecnológica y de comunicación aplicando 
Políticas de Seguridad que garanticen el acceso a la información y a 
los sistemas disponibles. 

g. Colaborar a requerimiento de la Dirección General Administración y 
Finanzas en la elaboración de pliegos de bases y condiciones, de los 
procesos de contratación pública de bienes y servicios relacionados a 
las Tecnologías de Información y Comunicación. 

h. Promover la uniformidad, la compatibilidad y la interactividad entre 
os servicios ofrecidos a través de Tecnologías de Información y 

comunicación a las dependencias del Gabinete Civil de la Presidencia 
de la República. 

(~ 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

DECRETO N° 2t20 · -

POR EL CUAL SE MODIFICA Y AMPLÍA EL ARTÍCULO JO DEL DECRETO 
N° 8800 DEL 25 DE ABRIL DE 2012 "POR EL CUAL SE REORGANIZA EL 
GABINETE CIVIL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA" Y SE CREA 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN DEL GABINETE CIVIL DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA. 
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i. Capacitar a funcionarios dependientes del Gabinete Civil de la 
Presidencia de la República en materias de informática, Tecnologías 
de Información y Comunicación. 

}. Planificación, instalación y mantenimiento del hardware y el software 
de base de los sistemas informáticos y garantizar la seguridad de los 
mismos. 

k. Garantizar el correcto funcionamiento operacional de los sistemas 
informáticos y la prestación ininterrumpida de sus servicios con los 
máximos niveles de calidad. 

l. Administrar los sistemas operativos y bases de datos que soportan las 
Aplicaciones Informáticas, controlando dispositivos instalados, 
supervisando procesos, gestionando autorizaciones de usuarios y 
actualizando versiones, todo ello con el objetivo de tener los sistemas 
permanentemente optimizados en cuanto a recursos y prestaciones. 

m. Instalar, configurar y mantener los Sistemas de servicios de bases de 
datos, correo electrónico y otros servicios que le sean encomendados 
por la Secretaría General. 

n. Mantener, reparar y fiscalizar los trabajos referentes a telefonía, 
asistiendo a los reclamos de los usuarios. 

o. Trabajar en conjunto con las entidades que tienen a su cargo el 
servicio de telefonía fija y telefonía IP, en el ámbito del Poder 
Ejecutivo, según resulte conveniente. 

~Organizar la Dirección General bajo la supervisión de la Secretaría 
• 

1 1
Gjneral. 

1~ 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

DECRETO N° f{{ZO. -

POR EL CUAL SE MODIFICA Y AMPLÍA EL ARTÍCULO JO DEL DECRETO 
N° 8800 DEL 25 DE ABRIL DE 2012 "POR EL CUAL SE REORGANIZA EL 
GABINETE CIVIL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA" Y SE CREA 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN DEL GABINETE CIVIL DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA. 
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b. Emitir informes y responder consultas, relativas a su área. 

Las demás que los Reglamentos establezcan, las que el Secretario 
General disponga, o las que el propio Presidente de la República en 
forma expresa encomiende. 

Art. 4°.- El Presente Decreto será refrendado por el Ministro del Interior. 

~ Comuniq e, publ! uese e insértese al Registro Oficial. 

Victor Carmona
DDL


